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" DEPTO. DE EDUCACION "

LorA,3 0 iln\/ 2022

DECRETo N" 5 21ó t p¡

Carta de Sol¡c¡tud por Perm¡so Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por Funcionaria del C.E.l.A de Lota ,Doña: ALBINA
EUGENIA BENITEZ MONTOYA Decreto N'300 del 25 de agosto de 2021 que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No'I, del 24.O1.94,
"Código del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N'19.464 Articulo 4"; Resoluciones 7 y 8 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts.
12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de M unicipalidades;

DECRETO:

AUTORÍCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
de Funcionaria ,Doña: ALBINA EUGENIA BENITEZ MONTOYA
a contar del 01 de l\¡arzo de 2023 hasta el 31 de Aqosto de 2023 , ( 6 Meses) deb¡do a
motivos personales

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mant¡ene v¡gente
en todas sus partes.-

ANÓTESE, CoMUNiQUESE, REGiSTRESE Y ARCHíVESE
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal
- Remuneraciones Dem.
- Sub-Depto. Personal.

Carpeta Funcronaria.
- Archivo.
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- Autorícese Permiso Srn Goce de Remuneraciones.
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